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15478 RESOLUCION de 27 de mayo de 1987, de la Secreta·
ria General Tknica, por la que se da publicidad al
Convenio entre el Ministerio de Trabajo l' Seguridad
Social y la Comunidad de Madrid, para la coordina·
ción de la política de empleo.

HabiéndOle suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Comunidad de Madrid, un Convenio de Colaboración
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para la política autonómica, adoptado en su reunión de
18 de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletin Oficial
del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-EI Secretario general técnico

accidental, Angel Trujillo Cabrera.

En Madrid a 22 de mayo de 1997.

Reunidos el excelentísimo señor don Manuel Chaves González,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y el excelentísimo señor
don Joaquín Leguma Herrán, Presidente de la Comunidad Autó
noma de Madrid.

. Actuando ambos en el ejercicio de su cargo y en la representa
CIón que osten~, reconociéndose recíprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN

al Que la con~ción del Estado de las Autonomías que
diseña la ConstitucIón obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Comunidad
Autónoma de Madrid.

b) Que tal coordinación resulta particulannente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estanto ambos
poderes públicos obligados a practicar una politica orientada al
pleno empleo de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución.

c) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobierno
de la Nación y la Comunidad Autónoma de Madrid colaboren en
la puesta en práctica de las diferentes medidas de fomento del
empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la «necesidad de aunar
e~fuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación».

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid resulten
coherentes con la política de empleo del conjunto del Estado en
orden 8 lograr la mayor eficacia de ambas en la consecución de los
objetivos comunes.

f) Que el establecimiento de consultas periódicas entre la
Comunidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social puede constituir un mecanismo idóneo, tanto para
examinar los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones
de fomento del empleo de la Comunidad Autónoma de Madrid,
como para lograr la deseada coherencia antes indicada.

g) Que la celebración periódica de conferencias sectoriales
sobre. la~ mate~as que son objeto del presente Convenio puede
contnbul1' tambIén al examen y puesta en común de las medIdas y
los resultados alcanzados en las distintas Comunidades Autóno
mas.

. ~) Que el presente Convenio se flIll'la al amparo de las normas
SIguIentes:

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1985 por la que se fija el marco y las bases generales para
el establecimiento de Convemos de Colaboración del INEM con
Comunidades Autónomas y otros Organismos del Estado para la
realización de obras Y. servIcios por trabajadores desempleados.

. Real Decreto 2404/1985, de 27 de dIciembre, por el que se
dictan normas en retación al Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986 por la que se establecen divenos programas de
apoyo a la creación de empleo.

il Que cualquier modificación de las antedichas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos
de competencias que afecten al presente Convenio podrá dar lu~r
a la modificación o ampliación del mismo, previas las deliberacIO
nes oportunas de la Comisión de Coordinación establecida en este
Convenio.

jl Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministeno de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma de Madrid cuyos resultados en materia de fomento del
empleo y de ronnación profesional aconsejan la firma de un nuevo
ConvenIo para 1987 y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de Madrid en el área de la política de
empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la formu
lación y ejecución conjunta de las actuaciones concretas de
fomento de empleo y formación profesional, con el fin de lograr la
mayor eficacia de las mismas, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Madrid y comprende los aspectos siguientes:

l. La realización de obras y servicios de interés general
ejecutados por la Comunidad Autónoma de Madrid y financiados
por el INEM y/o la Comunidad Autónoma, mediante la contrata
ción de trabajOS en desempleo.

2. . La colaboración de ambas partes en la presentación de
proyec:os de empleo y de acciones formativas en el área del Fondo
SOCIal Europeo, así como en la ejecución y seguimiento de los
programas, aprobados y cofinanciados por el Fondo Social Euro
peo, Que realice la Comunidad Autónoma de Madrid.

3. La colaboración de ambas partes en materias de cooperati
vismo y estadísticas.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por pane de la Administración Central:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Madrid que la presidirá.

El Director general de Empleo.
El Director general del INEM.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Madrid:

El Consejero de Trabajo, Industria y Comercio.
El Consejero de Presidencia.
El Director general de Empleo y Desarrollo.

Sus funciones serán: El examen, con carácter previo a su puesta
en práctica, de la coherencia de las nuevas actuaciones de fomento
de la Comunidad Autónoma de Madrid con la política de empleo
del conjunto del Estado; la coordinación entre las diferentes
medidas de fomento del empleo; la determinación de las líneas
generales de colaboración establecidas en este Convenio, la evalua
ción global del mismo, así como su posible modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevas fórmulas de colaboración entre ambas panes y, en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empleo y la
formación ocupacional y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convenios que se suscriban en el ámbito geográfico de la
Comunidad Autónoma de Madrid en materias relacionadas con
este Convenio.

En este sentido la Comisión establecerá los mecanismos adecua
dos para la celebración de consultas periódicas entre ambas
Admmistraciones sobre las materias que son objeto del presente
Convenio, así como el funcionamiento de Comisiones Técnicas en
las Que participen los Organismos encargados de la gestión directa
de los programas objeto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al
año.

Terc~ra.-Para la difusión, ejecución y seguimiento de este
ConveDlo y para la resolución de las dudas que pudieran surgir en
la interpretación del mismo, se crea una Comisión Mixta de
Seguimiento que estará inte~ada, por un representante de cada uno
de los miembros de la ComIsión de Coordinación, que por parte de
la Administración Central estará configurada por un representante
del Delegado del Gobierno, por el Director provincial de Trab'lio,
en representación del Director general de Empleo y el Director
provincial del INEM.

La Comisión en sus reuniones se regirá por las normas de
f~ncionamiento que se determinen por el Reglamento correspon
diente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en grupos de trabajo;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos veces
al año, una cada semestre natural. Los grupos de trabajo se
constituirán, para el estudio, aprobación y seguimiento de aspectos
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir y
evaluar puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixta
establecerá los mecanismos adecuados que garanticen la informa
ción a los miembros de la Comisión de Coordinación de todo
cuanto se trate en sus plenos o en las sesiones de los grupos de
trabajo.
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Cuarta.-La Comisión Mixta valorará el ¡¡rado de difusión y
conocimiento, en el ámbito geográfico e Institucional, de los
programas de fomento del empleo y de los planes formativos sobre
los que versa este Convenio, así como de otras medidas de la
Administración Central o de la Comunidad Autónoma de Madrid
tendentes a mejorar las condiciones del mercado de trabajo,
proponiendo, en su caso, los mecanismos y medios que considere
más adecuados para su mayor difusión.

Ambas panes presentarán periódicamente a la Comisión Mixta
un balance que recoja la situación de las acciones previstas en las
cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actuación
concreta se instalará un cartel normalizado en el que se indicará,
junto a la simbolo¡pa de ambas parteo, la leyenda «Convenio
Ministerio de Trablijo y Seguridad Social Comunidad Autónoma
de Madrid», el programa concreto de cada actuación, la denomina
ción de obra o del plan de actuación y su plazo de realización.

Sexta.-El presente Convenio tendrá vi¡encia basta el 31 de
diciembre de 1988. En el caso de modificación de alguna de las
normas por las que se rige, a través de la Comisión de Coordina·
ción, se introducirán las oportunas adaptaciones en las cláusulas
afectadas.

CLAUSULAS REFERIDAS AL INEM

Séptima.-La Comisión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, tras el estudio de las Memorias que sobre obras y
servicios de interés general presente la Cnmunidad Autónoma de
Madrid, para ser ejecutados en colaboración con el INEM, procede
rá a la aprobación de las nbras objeto de subvención. En base al
acta levantada por la Contisión Mixta el Director general del INEM
otorgará las cantidades que correspondan a las obras aprobadas.

Estas obras y servicios versarán, {)rioritariamente. sobre aspec
tos relacionados con desarrollo aarano, repoblación forestal. reha
bilitación de edificios, excavaciones, tratamiento r,reventivo contra
incendios, estudios y banco de datos sobre emp eo y mercado de
trabajo, estudios e inventarios de documentación histórica y
cualquier otra actuación de interés general y social dentro de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Madrid Todo ello
dentro del marco y las bases establecidas por la Orden de 21 de
febrero de 1985 sobre establecimientn de Convenios de Colabora
ción entre el INEM, Comunidades Autónomas y otros Organismos
del Estado.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabaja
dores desempleados en la realización de estas obras y servicios se
acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y la Comunidad Autónoma de Madrid

CLAUSULAS REFERIDAS AL FONDO SOCIAL EUROPEO, A
LA ORDEN DE 21 DE FEBRERO DE 1986 Y AL PLAN FIP

Octava.-Los miembros de la Cnmisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conte
nido y de la situación de los mismos presentados, dentro del
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Madrid a los
diferentes r,rogramas establecidos en la Orden de 21 de febrero de
1986 (<<llo etin Oficial del Estado» del 21).

Novena.-Los miembros de la Contisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de contratos en prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Madrid acogidos a los artículos 5 y 6 de la Orden del Plan
FIP. Asimismo la Comunidad Autónoma de Madrid deberá
informar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los programas Que tenp establecidos anualmente.

Décima-Durante la vi¡encia de este Convenin se programarán
las acciones que sean precisas para la formación de los trabajadores
de la Administración Perifénca del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Madrid en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili.
dades presupuestarias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones de la Administración
española con el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre y en las decisiones del
Consejo de la Comunidad Económica Europea, especialmente en
los aniculos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 17 de octubre de
1983, es necesario garantizar que los ¡n:ogramas que se presenten
para ser financiados por el Fondo Social Europeo se adapten a las
orientaciones emanadas de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la política de empleo nacional. Todo ello sin peJjuicio de 10
dispuesto en el articulo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516
acerca de las acciones es~ficas.

Por todo ello, la ComISión Mixta, a través del grupo de trabajo
creado al efecto, estudiará los programas que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Madrid. Una vez analizados estos

proyectos, y emitido dictamen de la Comisión Mixta., será remiti
dos juntn con el citadn dictamen a la Unidad Administradora del
Fondo Social Europeo. Esta, si cumple la normativa vigente y las
orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará los programas
ante las instancias competentes, informando previamente a la
Comunidad Autónoma de Madrid

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europen la decisión de la Comisión de la CEE en relación
con los programas de la Comunidd Autónoma de Madrid, se dará
traslado a ésta y a la Comisión Mixta. Los representantes del
Ministerin de Trabl\io y Seguridad Social en esta Comisión serán
periódicamente informados por la Comunidad Autónoma de
Madrid del gradn de ejecución de dichos programas.

OTRAS CLAUSULAS

Duodécima-La Comunidad Autónoma de Madrid enviará
periódicamente a la Dirección General del INEM los resultados de
los diferentes programas de fomento del empleo que tenga estable
cidos.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Comunidad Autónoma de Madrid las estadisticas y datos comple
tos de movimiento laboral registrados (a nivel nacional, de
Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolidados y
oficializados.

Con carácter (enera! ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las infonnaciones soücitadas por la otra parte sobre
materias recos;idas en el presente Convenio.

Décimotercera.-EI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Comunidad Autónoma de Madrid colaborarán en la realización
de estudios sobre el mercado de trabajo y las estructuras ocupacio
nales. A tal fin, se concretarán los profectns a llevar a cabo en 1987,
así como las aportaciones y financiaCIón de cada una de las partes.

Décimocuana.-La Comunidad Autónoma de Madrid se como
promete a prestar una especial atención a la problemática de avales
de cooperativas y trabajadores autónomos, utilizando para ello el
instrumento ya constituido de la Sociedad de Garantía Reciproca
«Aval-Madrid». Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjun.
tas en materia de formación y promoción cooperativa.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Manuel Chaves
González.-El Presidente de la Comunidad de Madrid, Joaquin
Leguina Herran.

15479 RESOLUCION de 22 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.444, e[ j/[tro químico contra anhídrido
sulfuroso. marca «Vispro», modelo 3.105, fabricado y
presentado por la Empresa .L/orca Protección Labo
ral, Sociedad Anónima», de Sanl Feliú de Cadines
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajn, expediente de
homologación de dicho filtro químico contra anhídrido sulfuroso,
con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabl\iadores, se ba dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el Iiltro químico contra anhídrido sulfu·
roso, marca «Vispro», modelo 3.105, fabricado y presentadn por la
Empresa «L1orca Protección Laboral, Sociedad Anónim..., con
domicilio en Sant Feliú de Codines (Barcelona), calle Tomás Vi1a,
número 21, como Iiltro químico contra anhídrido sulfuroso para
ser utilizado en ambientes contaminados con anhídrido sulfuroso,
cuyas concentraciones no superen las 50 p.p.m. (0,005 por 100 en
~~~ ,-

SeJundo.-Cada Iiltro químico de dichos marca y modelo llevará
en sitIO visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanenci!1 con la
si~uíente inscripción: «M. T.-Homol. 2.444.-22-5-87.-Filtro quí
mico contra anhídrido sulfuroso.-Utilizarlo en ambientes contami
nados con ahídrido sufuroso, cuyas concentraciones no superen las
50 p.p.m. (0,005 por 100 en vnlumen).»

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi·
dad con 10 dispuesto en el artículn 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-15 de «Filtros químicos
y mixtos contra anhídrido sulfuroso», aprobada por Resolución de
12 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio).

Madrid, 22 de mayo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.


